
sobre aperturas y clausuras de Farma-
cias se comprueben, antes de resolverlos,
los extremos que se aduzcan en el expe-
diente, lo mismo por parte del Subdele-
gado que por la del recurrente, utilizan-
do para ello, si se demanda en el recur-
so (5 ei se acordase por la Superioridad,
la visita del Inspector de servicios far-
macéuticos.

Que la Farmacia que sea clausurada,
siguiendo el procedimiento que establece
ei artículo 72 reformado de la Instruc-
ción general de Saaidad, 6 cuya apertu-
ra sea denegada por ea Gobernador civil
de la provincia, no podrá abrirse hasta
que estén completamente subsanados to-
dos los defectos que dieran origen á su
clausura 6 resolución negativa de apertu-
ra, y con nuevo informe favorable del
Subdelegado, siguiendo los trámite- del
artículo 5, 0 de las Ordenanzas, como si
se tratase de una nueva apertura de Far-
macia.

De Real orden lo digo ä V. S. para su
conocimiento y cumplimiento. Dios guar-
de á V. S. muchos años. Madrid, 6 de
Agosto de 1915.

SANCHEZ GUERRA.
Señores Gobernadores civiles de las pro-

vincias.
((Gaceta> 7 Agosto 1915).

AYUNTAMIENTOS

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

IN CÓRDOBA
	

Peseta* FIARA Di CÓRDOBA Pesetas

Un mea. 	 . . 3	 Un mes. . . -.4
Trimestre. 	 . . 8 25 Trimestre. • . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 60 Seis meses. 	 • . 22 50
Un alio. . 	 . 83 	 Un año. . . • . 45

Minero mito, o eitstseses da esita.

Be pnblics todos los diez, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLKTIN dia-
pondrán que re faje un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá basta el recibo de/ número si-
guiente.

, Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletious °estiles se han de remitir al Jete
político respectivo, por cuyo conducto me pasarán i loa
editores de los mencionados periddicoi.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de )854
Los señorea Secretarios cuidarán, bajo su anda estre-

cha responsabilidad, de conservar los nátmeros de este
Bourrisi, coleccionados para su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä Instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación ó ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Península, le-

as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
ao diepualeren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de asios
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, ui como los derechos de inserción de los anuncios
ea los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rtmatante, silo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
ea la regla 8. 11 del art. 8.°la
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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

noaedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
aGaceta, 8 Agosto 1915.

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN
Núm. 2.566

REAL ORDEN CIRCULAR

Multitud de disposiciones regulan el
ejercicio de la profesión farmacéutica,
tendiendo todas ellas ä garantizar la bon-
dad del servicio y á defender la salud
pública. Las Ordenanzas de Farmacia y
la Instrucción general de Sanidad contie-
nen sabios preceptos, que de cumplirse
exactamente pondrían á salvo los altos
intereses que están encomendados ä los
Profesores farmacéuticos. Pero ocurre
con harta frecuencia, como lo demues-
tran hechos lamentables recientísimos,
que esas disposiciones son burladas por
loa que convierten un verdadero sacer-
docio en puro mercantilismo, y cuando
Pasa el ejercicio de la profesión á perso-
nas asalariadas que no ostentan el título
profesional correspondiente, amparadas
Para los efectos legales por un prestatí-
tofo que poco 6 nada interviene en la di-
rección facultativa de la oficina de Far-
macia.

A evitar este estado de cosas, creado
Por la transgresión de los verdaderos

princ ipios que siempre han regulado la
profesión farmacéutica y que disponen,
entre otras condiciones que la Farmacia
sea propiedad del Farmacéutico, y esté
regida directamente por él, han de ten-
der las nuevas disposiciones que se dic-
ten, si se desea que los intereses de la
salud pública resulten plenamente ga-
rantidos.

Hacer efectivos los preceptos ya esta-
blecidos es el primer deber del Poder
público, y esto se consigue principalmen-
te en este caso con una verdadera ins-
pección ejecutada por los funcionarios ä
quienes la Ley encomienda egte servicio,
ó sea por los Subdelegados de Far-
rnacia, y con que el resultado de esta
inpección lleve consigo la corrección de
todos los defectos que en ella se obser-
ven, sin que pueda demorarse un sólo
momento eI cumplimiento de las disposi-
ciones estableeidas, porque de lo contra-
rio podrían originarse males impoaibles
de evitar.

Para no hacer esta inspección vejato-
ria al Profesor digno deberá tenerse esta
condición en cuenta, y se dejará al buen
criterio de los Subdelegados el realizar
de una manera más 6 menos intensa la
visita extraordinaria de las Farmacias,
teniendo presente la serie de hechos que
constituye el historial del ejercicio pro-
fesional de cada farmacéutico, y, sobre
todo, las denuncias recibidas en las Sub-
delegaciones acerca de la falta 6 insufi-
ciente dirección facultativa de las ofici-

nas.
En atención á lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

disponer:
Que los Subdelegados de Farmacia de

las capitales de provincia, además de lo

dispuesto por el artículo 49 de las Orde-
nanzas del ramo, giren una visita cada
año, por lo menos, á todas las Farmacias
existentes en las expresadas localidades,
elevando á los Gobernadoree el informe
correspondiente, que versará de una ma-
nera especial sobre el cumplimiento de
los artículos 2.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 de las
Ordenanzas y 72 de la Instrucción gene-
ral de Sanidad. En el caso de ser el in-
forme desfavorable y de que el resultado
de/ expediente diese lugar á una correc-
ción al propietario de la Farmacia, éste
abonará los gastos de visita.

Que los demás Subdelegados realicen
esas visitas siempre que se denuncie ante
las Autoridades el mal funcionamiento
de las Farmacias de su distrito. Serán de
cuenta del denunciado, si se confirma la
denuncia, los gastos de visita y de viaje
realizados por el Subdelegado.

Que el informe del Subdelegado, en
caso de ser desfavorable para la Farma-
cia establecida, pase á Ja Junta provincial
de Sanidad, según esteblece el artículo
51 de las 'expreaedas Ordenanzas, debien-
do el Gobernador, en vista del dictamen
de esa última, resolver lo que proceda,
según lo dispuesto por las Leyes y Re-
glamentos vigentes.

Que todos los años en el mes de Fe-
brero se remita por los Gobernadores á
la Inspección general de Sanidad interior
una relación de los dictámenes desfavo-
rables acerca del régimen y administra-
cióro de las Farmacias emitidos por los
Subdelegados, acompañadas de las pro-
videncias recaidas sobre los mismos y
correcciones que hayan sido impuestas
para evitar las faltas denunciadas.

Que en todos los recursos de alzada
que se interpongan ante este Ministerio

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.558

Don Antonio López Agudelo, Alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-
dor por la comisión de Hacienda el pro-
yecto de presupuesto ordinario de este

I

Ay untamientozpara el próximo año de
1916, previa censara del señor Regidor

r,

es
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Depositaria de fondos municipales de Fuente Palmera
(Provincia de Córdoba)

Elicegiainclo tte.122.COSSti•E9 cica 1915 Nana. 2.562

CUENTA del segundo trimestre del año de 1915, que rinde el Depositario que
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á. saber:

Primera parte.—Cuenta de Caja

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Sindico, queda expuesto al público era la
Secretaría del mismo, por término de
quince días, á contar desde su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra que pueda ser examinado y objeto de •
las reclamaciones que procedan.

Villanueva del Rey 8 Agosto de 1915.
—Antonio López.

H O RNACHLTELOS
Núm. 2.563

Don Federico García Durán, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose terminada

en borrador la rectificación al padrón in-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 	
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 	

CARGO 	

Data por pagos verificados en igual trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Segunda parte. —Cuenta por conceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

—
Pesetas.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Fuente Palmera ä 1. 0 de Julio de 1915.—El Depositario, Francisco Fuentes.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de
los libros que están á mi cargo.

En Fuente Palmera ä 1.° de Julio de 1915.—El Regidor Interventor, Leopoldo
Herrera, —El Secretario, Baldomero Delgado,--V.° B.°: El Alcalde, José nene Dogo.

' setas 1.860.

I 	 Capítulo 1.°—Gastos del Aynntamien-

setas.

setas 1.227'85.

pesetas.

to, 2.824'16 pesetas.

3.474'26.

conceptos que, para satisfacer las obliga-

da este municipio con arreglo á lo pres.
cripto en las disposiciones vigentes, á sa-
ber:

ciones de dicho mes y anteriores, acuer-

Capítulo 6.°—Obras públicas,4.208 pe-

Capítulo 2.°—Policía de seguridad, pe-

Capítulo 3.°—Policia urbana y rural,

Capítulo 4.°—Instrucción pública, pe-

Distribución de fondos por capítulos y

Capítulo 5.°—Beneficencia, 1.291'60

Año de 1915.—Mes de Agosto

Presupuesto de gastos

LUCENA

Núm. 2.559
	

1 Cordobés», centro instructivo y prote

suelta banda municipal de mesica,

fianza al señor Alcalde para cuanto se re.

Morales Fuillerat, nom brándose para su.

nos señores Concejales proponiendo la
destitución y nombramiento de le ena.

julián, nombrándose para que lo saith.

lacione con la reorga nización de la di-

de fiel de carnicerías presenta don Patio

pleados que en la misma se mencionan.

ya á don Francisco de Paula 
Muriel Man,

tituirle á don Antonio Morales Pars.

el señor Presidente del « Nuevo Orjzoe

pales presenta don José Méndez de 
san.

go de depositario de los fondos raralei,

tor de ciegos.

cha

dmitió la dimisión que del cargo

Se concedió un amplio voto de 
con.

Se aprobó la moción que su scriben sa.

Fué aceptada la dimisión que del

sdeo a.

Sesión del día 8

No pudo tener efecto por falta de nú.Capítulo 7.°—Corrección pública, pe-
 mero de señores Concejales.setas 888'12.

Capitulo 8.°—Montes, 00'00. 	 Supletoria del día 10
• 	 Capítulo 9.°--Cargas, 22.89490 pe- 	 Preside el señor don José Pérez Aro.

setas. 	 yo y concurren los señores Concejales
Capítulo 10.—Obras de nueva coas- Muriel (don Andrés y don Ignacio), Lia

trucción, 4.375 pesetas. 	 que, Beneito, Poyato, Valera, Lama,Fer,
Capítulo 11.--Imprevistos, 1.260'25 nández-Tejeiro y Vergillos.

pesetas. 	 Acuerdos:
Capítulo 12.—Resultas, 12.000 pe- 	 Se aprobó el acta de la sesión ante.

setas. 	 rior.

Se hizo constar que sa celebra en se •
gunda convocatoria.

Se consignaron los nombres de los se.
flores no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterado de
una circular relativa á la ejecución de le

ley de Epizootias, haciendo constar que
el nombramiento de Inspector que en la
misma se refiere ya se había hecho 1 fa-
vor de don José Moreno Alguacil.

Se acordó que los gastos que ocasione
el viaje ä Sevilla de la persona que deba
acompafiar al mozo número 126 del ac.
tual reemplazo para ser reconocido, sean

de cuenta del interesado, puesto que se
trata de una excepción alegada por el

mismo.
Se acordó pase á informe de la comi.

sir/a de Aguas la instancia que suscriben
varios vecinos de la calle Cuesta de San
Juan, solicitando quitar ä 'su costa la lla-
ve de paso que existe dentro del huerto
llamado de Quevedo, colocándola en la

yo y concurren ¡os señores Concejales
parte exterior del mismo.Muriel, Beneito, Valera, Poyato, Real,

Se acordó pase también 4 informe deVergillos, Murillo, Fernández-Tejeiro y
la comisión de Hacienda la instancia de

Manchado,
Domingo Serrano Moral, en la que pideAcuerdos:
la baja en el arbitrio establecido es rol'

Se aprobaron las actas de las sesiones
ma de Patentes.ordinaria de 24 de Junio y la extraordina-

F Lié aprobada la distribución de fon.

1 Luis Sintaa Sánchez, para que pueda
trasladarse ä Granada para atender á su
curación.

ñores no asistentes.

gunda convocatoria.

El Ayuntamiento quedó enterado de

Se acordó socorrer con 7'50 pesetas ä

Se consignaron los nombres de los se-

Se hizo constar que se celebra en se

el presupuesto extraordinario reclamado
en varias circulares del señor Goberna•

confeccione por la comisión de Hacienda

recaudado por reparto vecinal.

imprevistos un recibo del depositario que

dos para el presente mes.

dez de Sanjulián, por el 1 por 100 de ig
faé de este Ayuntamiento don José Mén"

Se acordó que con toda urgencia se

Se acordó pagar con cargo al capitulo

un escrito del Secretario don Antonio dor,

Se admitii6 la renuncia que del cargo dePars Garrido, en el que manifie , ta em-

escribiente de Secretaría hace don Ra'pieza hacer uso de la licencia por enfer-

 món Vazquez Valle, dejando la plaza Sigmo que e Ayuntamiento le tiene conce-
dida. 	

proveer.
Se admitió la renuncia que hace lag

Por no haber consignación, se acordó Cruz Cubos, del cargo de Guarda del pa-
no conceder la subvención que interesa

dustrial de esta vil/a, que ha de servir de
base para la formación de la matrícula
del próximo ejercicio de 1916,queda ex-
puesta al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho días
hábiles, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto este edicto en el
BOLETRII OFICIAL de la provincia, para que
pueda ser examinada por cuantos lo de-
seen y aducir las reclamaciones que á su

derecho convengan.

Hornachuelas 7 de Agosto de 1915.—
Federico Garcia.

Pesetas.

933 65
7.929 56

8.863 21

7.580 94

1.282 27

INGRESOS

Operaciones
realizadas

en este trimestre
—

Pesetas.

TOTAL

1 Propios 	 630 32 630 32 1.260 64
2 Montes 	
3 Impuestos 	 450 472 13 922 134 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública.. 	 	
7 Extraordinarios. 	
8 Resultas. 	 739 51 739 51
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	 1.519 65 6.647 11 8.166 76
11 Contribuciones é impuestos 	 180 180

CARGO 	 3.339 48 7.929 56 11.269 04
PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento 	 1.365 78 803 75 2.169 53
2 Policía de seguridad.. 	 	 14 50 14 503 Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	 163 20 507 65 670 856 Obras públicas 	 3

7 Correcicón pública 	 374 76 374 768 Montes,. 	 	
9 Cargas 	 851 85 5.800 53 6.652 3810 Obras de nueva construcción 	

11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

25 79 75 104 75

DATA 	 2.405 83 	 7.5.80 94 9.986 7

to de ciudad, en au sesión ordinario-de las operacio-
nes hasta 	 supletoria de la tarde de ayer.

.este trimestre. 	 Lucena cinco de Agosto de mil nove•

Pesetas. 	 cientos quince.—El Alcalde, Antonio del
I Pino.—El Secretario, José Alvarez.

esta

Total, 56 304'14 pesetas.
En Lucena á primero de Agosto de

mil novecientos quince.—V. Serrano.—
y .0 B.°: El Alcalde, Pino.

La precedente distribución de fondos
fué aprobada por el Excmo. Ayuntarnien.

CABRA

Núm. 2.557

Extracto de los acuerdos adoptados por
dicha ilustre Corporación municipal
dnrante el mes de Julio de 1915,

Sesión ordinaria del día 1. 0

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero de seflores Concejales,

Supletoria del día 3

Preside el señor don José Pérez Arro-

ria del 27 del mismo mes.

Ministerio de Cultura 2024
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9 DE AGOSTO DE 1915 	 3
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seo público, dejando también la p l aza sin

proveer.
Se acordó pagar con cargo al capítulo

de imprevisto s, la cuenta de la Agencia
especial de incidencias de la provincia

que presenta D Francisco Quirós Acedo.
Se acordó desestimar la instancia que

suscriben s' arios vecinos de la calle del
Río, solicitando la clausura de la cochera

instala da en la calle de Sagasta, número
dos, destinada para el servicio de Pom-
pas fúnebres.

Se acordó hacer las anotaciones corres-
pondientes en el registro que se lleva en

la Secretar ía , accediendo á lo que solici-
ta don Domingo Mazuelo Cejalvo, en ins-

tancia referente á adquisición y venta de

aguas.
Se acordó conceder amplias facultades

al señor Presidente para que resuelva
cuanto se relacione con la reglamentación
del servicio de aguas.

Se acordó pasen á la Agencia ejecuti-
va para su cobro por la vía de apremios
los descubiertos que existan por todos
conceptos.

Sesión ordinaria del día 15

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero de señores Concejales.

Sesión supletoria del día 17

Preside el señor don José Pérez Arro-
yo y concurren loa ser:lores Concejales
Poyato, Camero, Fernandez-Tejeiro, Be-
neito, Valera, Murillo, Vergillos, Marie]
(don Ignacio) y Real.

Acuerdos.
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores Concejales no asistentes.
Se concedió un socorro de 7'50 pese-

tas, para que pueda trasladarse ä Málaga,
para ingresar en el Hospital, a la vecina
de esta ciudad Dionisia Mesa Amo.

Se aprobó el presupuesto extraordina-
rio para el corriente ario, formado por la
comisión de Hacienda.

Se acordó proceder en armonía con la
circular del señor Gobernador civil de la
provincia, referente ä 13 organización de
festejos y demás actos que se proyectan
para conmemorar el tercer centenario de
la muerte del Príncipe de los Ingenios,
Miguel de Cervantes Saavedra.

Se concedió un socorro de 7'50 pese-
tas, ä José Vadillo Arenas, con objeto de
que pueda trasladarse á Málaga, para su
ingreso en un Hospital .

Se nombró escribiente de Secretaría
al meritorio don Mariano Marie! Chacón.

También se nombró guarda del paseo
público ä José Jiménez Guzmán.

Asi mismo se nombró meritorio de Se-
cretaría ä don José Morales Mellado.

Se acordó facultar al señor Presidente
para que designe cada día los señores
Cencejsles que hayan de formar la Corni-
siän encargada del aforo de las fuentes y
colocación de precintos en las llaves de

paso, á fin de evitar los abusos que se
vienen cometiendo en el ramo de aguas.

También se acordó incluir en el arbi-
ltio de patentes ä don Ignacio Buil Ca-
si! y don Gabriel Espinar Barranco.

Sesión del día 22

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero de señores Concejales.

Supletoria del día 24

Preside don José Pérez Arroyo y con-
curren los señores Concejales, Real, Fer-

nandez-Tejeiro, Poyato, Vergillos, La-
que, Ordoftes, Muriel (don José y don Ig-
nacio).

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores Concejales no asistentes.

Se acordó socorrer con 750 pesetas, ä
cada uno de los vecinos María de la Sierra
Mendoza Pastor, Sofia Cadiz Porras y Eu-
genia Flores Vera, con el fin de que pue-
dan trasladarse á los puntos designados
por los facultativos para someterse al tra-
tamiento prescrito por los mismos,

Se acordó acceder ä lo que solicita por
medio de instancia don Salvador López
Cordón, respecto ä aguas.

Se nombró comisionado para que ve-
rifique la entrega de los mozos del actual
reemplazo en la Caja de Lucena, ä don
José Mellado Gutiérrez; Oficial segundo
de esta Secretaría.

Se acordó acceder á lo que solici-
ta respecto á aguas don Felipe Capote
Priego.

Asi misme se acordó autorizar la dis-
tribución de aguas hecha en dos casas de
su p ropiedad don Vicente Muñiz Gómez,

según interesa en instancia suscrita por
don Vicente Muñiz Marquez, en su repre-
sentación.

En armonía con lo que solicita don
Andrés Marie! Palomeque, en nombre
propio y en el de sus hermanos don José
y don Ignacio, se acordó dar de baja en
el inventario de Propios de este Ayunta-
miento los Censos números 39, 51, 124,

135 y 136 por estar redimidos y cancela-
dos en el Registro de la Propiedad.

Sesión del día 29

No pudo tener efecto por falta de nú-
mero de señores Concejales.

Supletoria del día 31

Preside don José Pérez Arroyo y con-
i corren los señores Concejales don Caye-
, tano Beneito, don Vicente Poyato, don

Rafael Valera, don Manuel Laque, don
José Vergillos, don José y don Ignacio
Muriel.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior,
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron loa nombres de los se-

' ñores no asistentes.
Se acord6 pagar con cargo al capítulo

de imprevistos la cuenta de dietas que
e
/ presenta don Francisco Quirós Acedo,

j Agente ejecutivo de la especial de inci-
dencias.

Se aprobó el extracto de las sesiones
I celebradas durante el pasado mes de Ju-

nio último.
Se acordó socorrer con 750 pesetas,

I á cada uno de los vecinos de esta ciudad
Fancisca Ruiz Jiménez, Dolores Rodrí-
guez Ropero, Rafael Mude! Moya, Anto
nio Grande Moreno, Rosario Cruz Mon-

¡ tilla y Josefa Criado Gaspar, para que
puedan atender ä su restablecimiento, se-
gún solicitan por medio de sus oportunas

1 instancias.

Se acordó acceder ä lo que pretende

respecto 1 aguas don Francisco Dalvión

y Allavetl, en instancia que presenta al

Ayuntamiento.

El extracto de sesiones que antecede

ha sido formado por el Secretario acci-

dental que suscribe en cumplimiento de

lo que dispone el articulo 109 de la vi-

gente ley Municipal, aprobado por el ilus-

tre Ayuntamiento en sesión del día cin-

co del corrieate.

Cabra 7 de Agosto de 1915 —El Se-

cretario, Manuel Peña.—V.° B.°. El Al-

calde, Rafael Murillo.

Escuela especi 2 1 de Veterinaria
DE CÓRDOBA

Núm. 2.561

procurarán que con la antelación debida,
sea remitida á esta Secretaría el oportu-
no certificado oficial, y presentarán en el
acto de la inscripción certificado faculta-
tivo de estar revacunado y acreditarán
su personalidad mediante dos testigos de
conocimiento, vecinos de esta capital,
provistos de sus correspondientes cédu-
las personales.

Los alumnos de enseñanza NO OFI-
CIAL abonarán por cada asignatura, en
papel de pagos al Estado, ocho pesetas
por derechos de matrícula, cinco pesetas
por derechos académicos y dos pesetas
cincuenta céntimos por derechoa de ins-
cripción; más dos pesetas cincuenta cén-
timos en metálico por formación de ex-

pediente, sea cual fuere el número de
asignaturas solicitadas.

Los individuos de nueva entrada 6 sea
de ingreso, deberin solicitarlo en igual
forma y época; acompañando ä aus ins-
tancias la cédula personal, certificado de
revacuna, certificado de nacimiento del
registro civil legalizado y certificado ofi-
cial del Instituto general y técnico que
acredite tener aprobados loa ejercicios
del Grado de Bachiller, 6 en su defecto,
testimonio legalizado del Título corres-
pondiente.

Todo alumno está obligado antes de
examinarse del primer año de la carrera
ä justificar estar en posesión del Título
de Bachiller. Estos individuos tan solo
abonarán por el concepto de ingreso dos
pesetas cincuenta céntimos en metálico
por formación de expediente; quedando
para los etectos de matrícula de asignata-
ras en iguales circunstancias que los cita-
dos en primer lugar.

Córdoba siete de Agosto de mil nove-

cientos quince.—El Secretario, Rafael

Martín.—V.° B.°: EI Director, G. Bellido

Laque.

Ministerio de Instrucción Pilblica

Y BELLAS ARTES

Subsecretaría
Se halla vacante en la Universidad de

Murcia la Cátedra Lógica fundamental,
la cual ha de proveerse por oposición li-
bre según lo dispuesto en el Real decreto
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid,
en la forma prevenida en el Reglamento
de S de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re-
quiere ser español, no hallarse el aspiran-
te incapacitado para ejercer cargos pú-
blicos, haber cumplido veintiún años de
edad, ser Doctor en la Facultad de Filoso

fía y Letra', ó tener aprobadoa los ejercicios
para dicho grado, condiciones que ha-
brán de reunirse antes de terminar el pla-
zo de esta convocatoria.

zo de la convocatoria, en una Adminis-
tración de Correos, el pliego certificado
que contenga su instancia y los expresa-
dos documentos y trabajos.

El día que los opcsitores deban presen-
tarse al Tribunal para dar comienzo á los
ejercicios, entregarán al Presidente un
trabajo de investigación ó doctrinal pro-
pio y el programa de la asignatara, re-
quisitos sin los cuales no podrán ser ad-
mitidos ä tomar parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá publicarse en los
Boletines oficiales de las provincias y
en los tablones de anuncios de los Esta-
blecimientos docentes, lo cual se advier-
te para que las Autoridades dispongan
desde luego que así se verifique sin más
que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1915.—El Sub-
aecretario, Silvela.

Excmo. Sr:: De conformidad con lo
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ä bien
nombrar el siguiente Tribunal para juz-
gar las oposiciones á la Cátedra Lógica
fudanaental, vacante en la Universidad
de Murcia,

Presidente.
Excmo. Sr. D. Eduardo Gómez Ba-

quero.
Vocales.

Académico, D. Miguel Asía y Palacios.
Catedráticos, D. José Ortega y Gaset y

D. José Castro y Castro, de las Faculta-
des de Madrid y Sevilla.

Competente.

D. José Caballero y Orcolaga.
Suplentes,

Académico, D. Adolfo Bonilla y San
Martín.

Catedráticos, D. Julián Besteiro y don
Baldomero Díez Lozano, de las Faculta-
des de Madrid y Santiago.

Competente.
D. Juan Díaz del Moral.

Desde el día 15 al 31 del mes actual Las aspirantes presentarán sus solici•
podrán los individuos que deseen dar va- tudes en este Ministerio, en el improrro-
lidez académica á los estudios efectuados gable término de dos meses, á contar
por enseñanza NO OFICIAL solicitar dal desde la publicación de este anuncio en la
señor Director del Establecimiento la ad- Gaceta de Madrid, acompañadas de los
misión ä los exámenes respectivos, 	 documentos que justifiquen su capacidad

Estas solicitudes serán de paño y le- legal, pudiendo también acreditar los
tra de los interesados y en ellas se exore- méritos y servicios ä que se refiere el an-
earán claramente las asignaturas 6 gru- tímalo 7.° del mencionado Reglamento.
pos á que aspiren; acompañando á las 	 A los aspirantes que residan fuera de
mismas la cédula personal corriente, 	 Madrid les bastará acreditar, mediante

Los que procedan de otros Centros, recibo, haber entregado, dentro del pla-
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De Real orden, comunicada, lo digo ä
V. E. para su conocimiento y electos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid, 20 de Julio de 1915.—El Subsecre-
tario, J. Silvela.

Excmo. Señor Presidente del Consejo de
Instrucción Pública.

«Gaceta 6 Agosto 1915.

JUZGADOS

MONTORO

Núm. 2.534

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de
primera instancia de esta ciudad y su
partido.

Por el presente y en virtud de lo acor-
dado en el expediente que se sigue en
este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrenda, á instancia de don Ma-
nuel Piedrahita Rabadán, casado, mayor
de edad y vecino de Baena, sobre decla-
ración de herederos ab-intestato, de do-
ña María del Carmen Piedrahita Madue•
"fío, hija de don Manuel y de doña Anto-
nia, natural y vecina que fOé de esta po-
blación, en la cual falleció á la edad de
setenta y un año, en estado de soltera, el
día veinte y seis de Octubre del año úl-
timo de mil novecientos catorce, se anun-
cia la muerte sin testar de expresada se-
ñora, cuya herencia reclama el don Ma-
nuel Piedrahita Rabadán para sí y para
su hermana doña María de la Fuensanta
Piedrahita Rabadán, ambos parientes en
tercer grado de indicada finada, y al pro-
pio tiempo se llama ä los que se crean
con igual 6 mejor derecho, para que
comparezcan ante este Juzgado á recla-
marlo dentro de treinta días.

Dado en Montoro veinte y siete de
Julio de mil novecientos quince.—Eduar-
do Delgado.—E1 Secretario, Licenciado
José Benítez Lara.

BAENA

Núm. 2.565

Don Edaardo Sarria y Herrera, juez de
primera instancia de este partido.

Hago saber: que en este Juzgado y Se-
cretaría del que refrenda, se instruye ex-
pediente á instancia de don Victor de
Prado y Padillo, casado, propietario, ma-
yor de edad y vecino de esta ciudad, pa-
ra justificar el dominio sobre la finca si-
guiente:

Una casería nombrada de Guadalmo-
ral, que radica al sitio de an nombre y en
los parajes denominados Capellanías de
Rojano, casería del Viento, Casa-Corona
y Hoya de los Tejos, de este término, de
cabida total de treinta y nueve fanegas y
seis celemines de tierra, equivalentes á
veinte y cuatro hectáreas, veinte áreas,
cuarenta y tres centiáreas y diez y ocho
decímetros, dividida 'en siete parcelas,
próximas entre si y dependientes para su
labor y cultivo de la casa que existe en-
clavada en una de ellas, cuyas siete par-
celas, se describen por separado del mo-
do siguiente:

lea Una parcela de tierra, en su ma-
yor parte de olivar, que es la conocida
propiamente con el nombre de Casería
de Guadalmoral, la cual es de cabida de
treinta y una fanega y seis celemines,
equivalentes ä diez y nueve heciáreas,

veinte y ocho áreas, diez y ocho centi-
áreas y cuarenta y tres decímetros; que

linda al Norte con tierras de la casería
llamada Fajardo, propia de los herederos
de don Vicente Mazuelo; por el Poniente
con el río Guadalmoral; por el Sur con la
senda llamada de Juan Huevos, y por Le-
vante con tierras de Rafaet Aguilera Co-
bo; dentro de cuya parcela existe la casa
de labor, de la cual depende el cultivo de
la misma y es de las que á continuación
se reseñarán, la cual linda por sus cuatro
puntos cardinales con lae tierras de esta
parcela; se halla marcada con el número
noventa y uno del nomenclator rural, y
ocupa una superficie de doscientos se-
senta:y cuatro metros cuadrados.

2.' Otra parcela de tierra de olivar,
en el paraje nombrado Hoya de Tejos,
de cabida de tres fanegas y un celemín,
equivalentes á una hectárea, ochenta y
ocho áreas, setenta y tres centiáreas y se-
tenta y seis decímetros; que linda al
Norte con finca de José Rabé y Frías; al
Levante con otra de José Joaquín Argado
Galisteo; al Poniente con la de José Ro-
jano Gan, y al Sur con la senda de Juan
Huevos.

3.' Otro pedazo de tierra calma, de
cabida de cinco celemines y dos cuarti-
llos, que antes fueron viña, equivalentes
ä veinte y ocho áreas, cinco centiáreas y
cincuenta y cinco decímetros; que linda
por el Norte con finca de José Rabé
Frías; al Sor con olivar de José Rojano
Gan; por el Poniente con tierras de Ra-
fael Aguilera Cobo, y por Levante con
olivar de herederos de don Vicente Ma-
znelo.

4.' Otra parcela de tierra, con algu-
nos olivos, de cabida de diez celemines, •
equivalentes á cincuenta y una áreas y
una centiáreas; que linda al Norte con el
partidor de la casería de Fajardo, propia
de los herederos de don Vicente Mazne-
lo; al Poniente con finca de José Lastres,
y al Sur y Levante con tierra de Rafael
Aguilera Cobre

5.8 Otra parcela de tierra calma, que
antes fu€ viña, nombrada del Estandarte,
en el paraje de Capellanía de Rojano, de
cabida de ocho celemines, equivalentes á
cuarenta áreas, ochenta centiáreas y
ochenta decímetros; que linda al Levan-
te con finca de Estanislao Perez Rami•
rez; al Sur y Poniente con otras de Ju-
lián Torralbo, y Norte con finca de Ra-
faela Moraga.

6.' Otra haza 6 parcela de tierra cal-
ma, que antes fué viña, nombrada del
Hospital, de cabida de una fanega y sie-
te celemines, equivalentes á noventa y
seis áreas, noventa y una centiáreas y no-
venta y dos decímetros; que linda por
Levante, con tierras de la casería de Ca-
rros, propia de herederos de don Agus-
tín Vergara; por el Norte con finca de
Antonio Callejas, y por el Sur y Ponien-
te con tierras de Estanislao Perez Ra-
mirez.

7.' Y otra parcela de tierra calma,
que antes tué viña, nombrada del Vien-
to, de cabida de una fanega y cinco ce-
lemines, equivalentes á ochenta y seis
áreas, setenta y una centiáreas y setenta
y dos decímetros; que linda por Levante
y Norte, con tierras de la casería de Ca-
rros, propia de los herederos de don
Agustín Vergara, y al Sur y Poniente,
con fincas de Francisco Gomez Fernan-
dez y de Rafaela Cordero Moraga, hoy de
herederos del don Agustín Vergara.

Núm. 2.552

Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente edicto, que se publica-
rá en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, se hace saber que al procesado An-
tonio Rosales Moya, natural de Córdoba,
vecino 'de Puente Genil, de diecinueve
años de edad y de profesión latero, le ha
sido ocupado y figura reseñado y justi-
preciado en diez pesetas en la causa que
se le sigue con otro por hurto, un burro
entero, cerrado, con alzada de un metro
seis centímetros, que dice haberlo adqui-
rido legítimamente, pero sin comprobar-
lo, por lo que se llama á la persona que
tenga derecho como dueña al reseñado
semoviente,debiendo comparecer en este
Juzgado dentro de quinto día al de la in-

serción en aquel periódico para el reco-
nocimiento y justificación necesarios, pues

en otro caso le parará el perjuicio ä que
haya lugar.

Dado en Lucena á siete de Agosto de
mil novecientos quince.—Mariano de
Cáceres.—EI Sesretario, Pedro Muñoz.

CÓRDOBA
Núm. 2.554

Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de esta
capital, en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por estafa á la
Compañía de Ferrocarriles Andaluces, ha
mandado se cite por medio de la presen-
te, que se insertará en el BoerriN OFICIAL

de esta provincia, á José Bueno Morales,
vecino de Lucena, en la calle Plaza Alta,
número cinco, á fin de que dentro del
término de diez días, comparezca ante el
Juzgado de instrucción de esta capital,
situado en la calle de G6ngora, sin u&

Dicha casería, compuesta de las siete mero, con el fin de recibirle declara(
bajo aPercibie

tos trece, por compra que de ella hizo ä cioDáadqoueenhcayórardloubgaará.
doña Filomena Vergara Vargas, sin que

Victor de Prado en el año mil novecien- que de no verificarlo le parara e l pe!

parcelas descritas, las adquirió el don en referido sumario;

siete de Agost,
el contrato se hiciera constar en docu- mil novecientos quince. 	

Secretmento público por carecer dicha vende- p. D., Rafael Fonseca.
dora de título escrito de dominio de la
repetida finca por no haber formalizado
la partición de la herencia de sus finados
padres don José Vergara Cubero y doña
Josefa Vargas Cubero, de quienes aquella
procede y de cuya sucesión hereditaria
es hoy la única representante la vende-
dora doña Filomena Vergara Vargas.

En citado expediente se dictó provi-
dencia con fecha trece de Febrero últi-
mo, mandando convocar por medio de
edictos, que se fijarán en los sitios de
costribre de esta ciudad y publicarán por
tres veces en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia, a las personas ignoradas
quienes pueda perjudicar la inscripción
solicitada, para que dentro del plazo de
ciento ochenta días, á contar de la fecha
de dicha providencia, comparezcan á ale-
gar lo que á su *derecho convenga, en
cumplimiento de lo cual se expide este
tercer edicto.

Dado en Baena á veinte y 'ocho de Ju-
lio de mil novecientos quince.—Eduardo
Sarria.—El Secretarip, Soaé Santana

LUCENA

Núm. 2.553

Cédula de notificación

En la causa instruida en este Juzgada

ma, la Sección segunda de la A 

I
provincial de Sevilla dictó auto en

ndie

por estafa, contra Joaquín Varo 
Lozainetee

vecino de Córdoba, calle Zarco, nEn
catorce, y cuyo actual p a radero se i,EN].

ero

de Julio último, declarando extinguida
responsabilidad penal por remisión de la
condena impuesta en la aludida causa g
dicha rematado por sentencia firme de
diez de Junio de mil nocientos doce, que

estaba suspendida por auto de veinte y
ocho de Junio del mismo año.

Y en cumplimienio á lo mandado y
para que sirva de notificación á dicho re.

' matado, libro la presente en Lora del Río
á siete de Agosto de mil novecientos
quince.—El Secretario, Licenciade Josí
Maldonado.

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargarem68

y Cartas de pago para Ayunta'

mientos y recibos de inquilinato,

Im p. «La Opinión', Braulio

Administraeion de Justicia
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás

responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-
ción se expresan, en el plazo que se

les fija, á contar desde el día de la pu.

blicaci6n del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,

encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de

Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-

digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento . Militar de Marina

Núm. 2.555

PEÑA RIVERA, Daniel, de treinta y
tres años, hijo de Francisco y María, ce
sedo, jornalero, natural de Valdepeñas y

vecino de La Carolina, en donde está (o.

miciliado últimamente; procesado por es .

tafa; comparecera, en término de diel

días ante el Juzgado de instrucción de

Córdoba, situado calle G6ngora, sin r

mero.

Impresos
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